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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a veintinueve de junio de dos mil diecisiete. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su 
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1906- 
SPA-1108, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Subprocuraduría denuncia ciudadana respecto a la afectación de un individuo 
arbóreo por parte del establecimiento mercantil con giro de tienda de abarrotes ubicado en calle San 
Alejandro número 153, colonia Santa Úrsula Coapa, Delegación Coyoacán. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como 
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por 
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de 
tales fines. 

Afectación de arboles  

La presente denuncia se refiere a la afectación de un individuo arbóreo por parte del establecimiento 
mercantil con giro de tienda de abarrotes ubicado en calle San Alejandro número 153, colonia Santa 
Úrsula Coapa, Delegación Coyoacán. 

En relación a lo anterior, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 
90 indica que en caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados; así 
mismo, el artículo 119 de la misma Ley, refiere que se equiparara al derribo de árboles cualquier acto 
que provoque su muerte. 

Por otra parte, la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal establece en su artículo 13 fracción X 
que en el territorio del Distrito Federal quedan prohibidos los anuncios de propaganda comercial e 
institucional instalados o pintados en cerros, rocas, árboles, borde 

 r 
 , lomalwtleghbolues, 

lagos, o en cualquie1  otra formación natural. 4k 
A1.187:-NTA!.. 

   

 

Medellín 202, 21tO7151sei, doi. Róma Sur, México D.F., 06700 
Tel 52 65 07 80 Exts. 12011 y 12400. 

F-11-INV-P/01 rey. 0 

www.paot.org.mx  

Página 1 de 2 

L A 
PA OT 

1' KVCU KM/U N'A "IVIEFICIN I AL. 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 



ro 
o T 

Kl/LUKALJUKIA "Nltil UY I AL 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 

Subprocuraduría de Protección Ambiental 

Expediente: PAOT-2017-1906-SPA-1108 

No. Folio: PAOT-05-300/200-3780-2016 

Esta Procuraduría constató la existencia de anuncios publicitarios pertenecientes al establecimiento 
denunciado sujetados con alambre al tronco de un árbol de los conocidos como fresno (fraxinus uhdei), 
dicho individuo arbóreo se encuentra ubicado frente al local denunciado, por lo anterior el dueño de la 
tienda de abarrotes por solicitud de personal de esta Entidad y en cumplimiento voluntario llevó a cabo 
el retiro de los anuncios, comprometiéndose a ya no realizar esa actividad. Cabe señalar que el árbol 
motivo de la denuncia no fue afectado en su estructura o desarrollo por la colocación de los anuncios. 

Por todo lo descrito con anterioridad y toda vez que los hechos que motivaron la denuncia dejaron de 
realizarse, esta autoridad, se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigación con 
fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, que a letra dice: 

(...) El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en los supuestos (...) 
III (...) Cuando se han realizado las actuaciones previstas por esta Ley y su Reglamento, para la 
atención de la denuncia (...). 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató la colocación de anuncios publicitarios en el árbol ubicado frente al establecimiento 
mercantil con giro de tienda de abarrotes ubicado en calle San Alejandro número 153, colonia 
Santa Úrsula Coapa, Delegación Coyoacán. 

• El dueño del lugar en cumplimiento voluntario llevó a cabo el retiro de los anuncios, 
comprometiéndose a ya no realizar esa actividad; asimismo, el árbol motivo de la denuncia no 
fue afectado en su estructura o desarrollo por la colocación de los anuncios. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante; para su conocimiento. 	 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección Ambiental, de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 	  
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C.c.c.e. Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento TerritdriaCielCjil.5to Federal. Para su conocimiento. 
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